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Núm. 71. Jueves 14 de junio de 1858. 8 cuartos. 

. o;;L¡ 

Se suscribe d éste Boletín, >oia* ío* 
martes, jueves y domingos, en la impren* 
ta de su editor, caite de ta. Trinidad * 
*? i o, d 8 rs. at mes para tos suscritores 
de esta ciudad puesto en fus casas, y io 
tos de fuera franco de porte, i . 

Las reclamaciones, anuncios y demás que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse a su editor, francos d+ porte 
sin cuyo requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O * 
ta 

AB' l ICULO D E OFICIO. 
.1 i 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . i t i 

Conrluye la lista de los prisioneros de guerra que hizo la brigada Aspiroz en la acción de Cañete el dia 30 de abril dirimo 
¡ r con «presión de los pueblos Lde su naturaleza, provincia, cuerpos, facciones y cuerpo del ejercito a que han pertenecido. 

a» 

Nombres. 
Pueblos 

de su naturaleza. 

Tordesillaa • 
Ataquines . 
Valladolid . 

u- León Tapia . - . . 
^Sebastian Lorenzo. - . 

'^£ U 8¿oio IMaex , l . . Becerril de Campera. 
Jo»e Luervo. . , Medina del tiaunpo 

i**'Paulino García VíUasor de Herrero* 
. Antonio Bermejo, , '. . Peral de Arbnza. . 

Toinai SamilUn 
ti Pedro Martines , 
r Lorenzo Miguel , 

Wigoel Vclda 
Serafin Zorrilla. 

y 'Juito Carrera . 
^Jol ianLópez 
"/ Ceferíno García 
^JuanRui is . ; 
fj J««dafn-G« l t e r o i 
% ? . c m i ° g » Herrero 
#/prisco IgleaU , 

Provincia. 
a» %s • aj 1 

Valladolid. . 
Idem. \ - . 
Idem . . > 
Falencia. 
Valladolid * 
Burgoa . . 
Idem. . * 
Idem» • 

Cuerpos. 
Fac

ciones-
Cuerpos del 

ejército á que pertenecían. 

•it 

* 

j o r i a c o Igleri, . 
f j Mariano Aboso . 

r. / C i r i o , G.rcf.. . 
Merino. . . ; 

{TV"*» Higucro. . . 

5 , n u e | L e o o . . . 
d e l . p u c n t e < 11. 

W i n E . r o „ d 0 . V . 
Jn'onlo C < I ( r i | ( o _ . , 
"«"«Un Arpón. 
ta | U M 
J « w Garef. •; r«» 

P«nande, . . . 

7 

Quintanilla la Mata -
Lerma V . * * . Idem. 
Tainaron . " . . - Idem. 
Elclie . . . . 1 
Nebreda. . 7 . -
Arenillas. ' . * . 
Salgilero de Jo^rroa . • 
Quintanilla de la Mata • 
Presencio,' 
Sontilíó 1 1. . . . 
Idem. . f • *< 
Fresneíillo . . . . 
Sta. María del Campo. 
Elcl ie . . • . . 
Cubillo del Campo. ¡ 
Carcedo. i 4 < 
Brjas. . . . . < 
Torre Sandino. , . . 
Foente Dura • . • 
Villanueva del Cárdete. Toledo. 
Villafnayor de Trebino. Burgos. 
Trebino, , « . , » idem. 

j? Valladolid. . 
idem. 
i? Valladolid. . 

•a 1 
idem. • . • 
idtm. 4 . . . 
a? Burgos. . *. . 
idem . . . . idem. 
idem. * . . • idem. 
idem idem. 
idem idem. 

Navarra, 
idem. 
idem. i i 
P • i a J • * a a j • > • • ' a 

ídem, 
idem. . 
idem ** Soldado del i? de línea. prisionero en Villarcayo 

Alicante. 
Burgoa • 
Sor l i . . 
Burgos . 
Idem. 
Idem. * 
Idem. 
Idem 1 -
Idem. • 
ídem- * 
Alicante. 
Burgos -
Idem. * 
Soria -
Burgoa . 
Idem. « 

i . i 

Cabla. . « \ 
Arnedo1. [ , 

' 1*1 * 1 i TÍ 

Santa Cecilia, , 
S-ola Eugenia. 

Villar del Cobo, 

J Í 
4 

Idem. 
Soria. 
7 11 

TWgos. 
Santiago* 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem * 
Ídem, 
ídem, 
idem • 
Ídem* 
idem • 
idem. 
idem Ídem. 
idein idem. 
Idem. . . . • idem. 
ídem . . . . i'lem. 

* • • * 

' i < - n i ¡t-4 , i 

idem. 
idem. 
idem'. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

«i 

idem. 
ídem. 

. idem. 
. . idem -
. . idem. 
1 r\ r 

«• ídem. 

* L Í J alan 
>os na t • 

idem. id cin • • • 

-,n o* 
nranñ 

A? ni ib 
• i-^rs 

- i r f l 

al a i 

ra> b 

•rfaoai 

torcer 
if 

idein. 
idern. 

-> 

Aragón . . idem. 

idem • 
idem >.. 

idem. 

Soldado del tercer regi
miento de guardf*1' pa
sado desdé Madrid. 

Soldado del provincial de 
Santiago, pri*ioj¡\ero ta 
Mordía.' 
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<S> 
3o*é C t n f a i u u . 

José de la Iglesia . 

Luis Martínez , 

Antonio Rodrigue* 
Antonio AJfau -
Pedro thapuli • 
José Foroelles. -
Abdon Conejos . 
Pascual Vinal»- • 
Ramón Torregrosa. 
Eulogio González-
V Icente Mulet. . 
Bautista Castell * 
Joaquín Villamou. 
Manuel Gómez -
Blas Roa. 

. Aroajan. • * • . Santiago. 

, Mitroit . * • . idem. 

Liaboa • uumS • * . Portugal. 
. Aljmia. . . . 
, Alicante. • • 
. Bernicarlrj . • » 
. Rubieloa de Mora . 

\ Valencia, 
. Idem. * 
. Castellón. 
. Teruel. , 

a? Burgoa 

idem » 

idem. * 

idem. * . 
idem. * 
idem. 

. . Navarra. 

, . i J e m . . . 

. . idem - - • 

, idem. * * 
, i idem. * * 
; i d e m . « . 

Soldado del 
'3 de | 

Prisionero en Mo t S 
H del p r o v i n c i a l ^ 

t»B* id. en id, 

Lanceros de Valencia. P Cabrera. 

Id. del provincial da i d u 

en td. w-i4 l 

Id. de la brinda _ 
gueaa.id. e í id ^ 

Soldado del 6? i j e 

paaado. 

Nules Castellón 
Forcall 
Madrid 
Villarepl * 
Borriana. . • • 

Valencia.. 
Madrid . 
Castellón. 
Idem . . 

Espadilla Valencia. 
. Egea de Albarracin. 
, Villareal. . 

José Mora Artana. . 
Jaime Ibauez, . - Torreblanca. 
Sarg? i? VicenteFandos. Borriana. . 
Francisco Marcos. . . Murviedro. 
Pedro Redondo- . . Reillo. , . 
Francisco Blanco. . . Tortosa Cataluña. 
Vicente Peralta- - - Obteniente. . • . Valencia. 
Antonio R u i z . . • . Murcia Murr ia , 
Caboi? AntonioDieguez. San Cipriao d<;NegreaI. Galicia 

Aragón 
Castellón. 
Idem, 
ídem. 
idem. • 
Valenoia. 
Cuenoa . 

Cabo a? Cirilo González. Mazueco de Lar* 
Andrés del Hoyo . • Idem. 
Sarg? t? Lorenzo Pérez, Valverde . 
Gregorio García. - - Majada* • . 
Teniente Don Fauatino 

lbafiez Ares del Maestre 

Burgos 
idem. 
Madrid 
Cuenca 

idem. . 
idtm - - • 
idem. 
idem. t * 
idem. ¿ t 
idem. * • 
idem, • • 
idem» ?- • • 
idem. * • * 
idem, , • 
idem. • • * 
idem. • • • 
idem. , 
idem, » 
Lanceros de Tortosa 
idem. 
Lanceros de Valencia, idem. 
i? Valladolid , i Navarra. 
a? Burgos i lera. 
idem idem. 
I? Valladolid . . i f eu i . 
Eacuadroo Príncipe Basi l io. . 

idem» 
i Je ni i 
Ídem, 
idem. 
ide in . 
Ídem, 
id-rn» 
Ídem, 
idem. 
idem. 
i J em. 
i lem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 

Castellón. > Lanceros de Valencia. Cabrera, 

Lo qoe ae inserta en el Boletín oficial á debido cumplimiento de" lo prevenido en real orden de y de octubre última, ^7* 

observancia se reencarga en otra de 26 de marzo; siendo de advertir, que los prisioneros indicados tun sido cooiucidoa si de-

Foronda y Víedina.=Joaé Marogio, 
pósito de Madrid. Cuenca s i de mayo de 1838—Aíitonio de la Eacosura y H e v i i . 

Y yo lo mando publicar i los miamos fines. Toledo 31 de mayo do i b ^ S . ^ M a r t i n de 
secretario. 

Circular n • i 29. 

Las desgracias y horribles padecimientos de los pri
sioneros déla acción de Herrera inri llamado la atr ición' 
general, y muy particularmente la del Congreso de se-' 
ñores diputados, hácia todoa lot que en ios depdsitoa de 
los enemigos sufren los rigores de tan dura como cruel 
suerte. Deshonran el nombre del pueblo espartol Jirjrñano' 
siempre y generoso, los que a&Tmartirizan á loi valientes 
defeosores de la justa causa que por los azares de la guerra 
« e n nlgunas teets en sus minos, los que privándoles Je 
todo abrigo y del necesario alimento loa condenan á una 
muerte tanto mas cruel cuanto ea mas lenta y deieípe-
rada. Apenas pod'á creer la Europa culta que oftreara' 
el aiglo 19 tales ejempioa det barbarie, pero milljres de 
víctima» que lian sucumbido í la hambre y á ta des
nudez, demuestran tan triste verdad. ¡Ojilá sirva su co-" 
nocimiento para desengañó y vergüenza de los que por 
erra ios cálculos poj/ticos hayan podido mostrar alguna 
simpatía al partido que hace en Esparía la guerra , no 
aojj i la libertad y al trono legítimo sino á la santa rarj-
sa de la humanidad y de la civilización de los pueblos! 
Peto mientras subsisten sos bordas desvastadoras harán 
algunos priiiooeros que caperaotfo un tardío cange ba
ilarán las mas veces la muerte como testimonio y pre
mio de una lealtad i toda prueba. Para evitar la repetí-

Í cíon de semejantes desgracias, aliriar la suerte de non* 
trps prisioneros, y recoinpeosar en lo posible la admira
ble constancia y las virtudes que eo tan dura sitoarion 
ostentan diariamente, han creido los señorea diputados 
conveniente nombrar uoa comisión de su seno que abrie
se y formase uoa susrririon general, y que cuidase, de 
acuerdo con los dignos generales de nuestro ejército, de 
que fo producto ae invierta con segundad en todos los 
depósitos de nuestros prisioneros con proporción i 1 0 1 

necesidades. 
loMalada ya la comisión ae ha servido comuntesr-

me su patriótico encargo coa el fin de que por mi coa
duno se escite el celo de loa habitantes de esta provincia 
por ai gustan suscribirse con la cantidad que rengan p°j 
conveniente, sirviéndose entregarla en el banco espa^D 

de San Fernando, ó ea poder de cualquiera de strs co
misionados. En su rensecuencia no puedo menos de con
gratularme al tomar parte en tan digno objeto, y ^f* ^ 
que i^ual simpatía estimula i,todos ios habitautes y P* 
friotaa de esta provincia i contribuir i él Toledo M est.1 pruvin<ia a contri 
junio, de i8 tj8.=:Mariín de Foronda y Viedma. ^ 

Ñuta. Loa periódicos publicarán loa noinbrea * ^ 
aeflores suscritores que no lo reserven, y | i l D be-
tiempo oportuno, para su consuelo y AtiafaCcWJJi ^ ¿ 
pt-ficios que por su generosidad vayao dispeni*'1 

auestroa desgraciados priaioqeros. 

ÍA 1 1 H. 
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I (5> 
á U l T A l Ú I DC AMOftTWAClO». 

Anuncio núm. 208. 

H A C A S C U Y O A R M A T E ÉK H A V E R I F I C A D O . 

\ A virtud de la publicación hecha o? 176 ea el Bo-
^ letin oficial de cita capital del domingo 6 del raes prd-

(zimo anterior ,-.n? 54 , han sido rematadas también en 
% el 6 del corriente las siguientes fincas. 

Procedentes del convento de Franciscos d* San Antonio 
de esta andad, término de Novés, 

IJ% I Í suerte de olivas, ojue consta de 290, taaada en 
98.386 rs. y 1 f> mrs. y rematada en 84.500. 

lia 1! id-i comprende « 8 2 pies, tasada en 27513 rs. y 
16 mrs. y rematada en 8a,500. 

La 3 A Idt, id. id. de tierras, contiene so fanegaa y 6 
celemines, de i 600 estadales cada una, tasada en 
18.000 ra. y rematada en 39.000. 

La 4' id., de id. i d . , ao fanegas y 6 celemines, tasada 
en 18.000 ra. y rematada en 39.000. 

Id. suprimido de Agustinos Recoletos de Toledo*, 
término de tíambroca. 

Un olivar titulado las M i l cepas, linda por ábrego con 
tierra de la scflora marquesa de Bondad-Real, tiene 
10^ olivas, tasado en 3550 ra. y rematado en 3550, 

Otro lU.n.'io e] Gallego, linda por ¿Drrgo camino de Se
villa, consta de 154 olivas, tasado en 5512 rs. y re* 
matado en 5513. 

Idt id. Carmen Calzado de id , en el mismo término. 
Id. camino de esta ciudad, linda por cierzo con tierra 

del señor Altamirano, contiene 187 olivas, tasado 
en 17.467 rí. y rematado erf 17.467. 

Una tierra llamada el CtrcaJillo, con 3 fanegas de tier-
jA. fa y loo olivas, linda por solano camino de Chueca 
^ y otra tituléda ded Prado, de 6 fanrgas, l indi por 

solano contiena del señor Altamirano,Usada en £ 4 1 0 
rea es y rematada en 2410. 

id.tid. Agustinas Recoletos del Toboso, en tu término* 
Un corto terreno, contiguo i la huerta de dkho ron-

vt-ntj, tarando sus páreles en ruinoso estado, tasado / 
en 500 rs. y rematado en 500. 

Lo que *e hace saber al piíblico cumpliendo con la 
y «al instrucción de la materia. Toledo 9 dt^junto de 1838. 
J :=El comisionado principal, Pascual Nuco de i * Rosa, 

m Anuncio nüm, 209. 
. virtud de lo dispositivo en el real d-creto de ven* 

" da Sucas nacionales f i an «ido pedidas y tasadas laa a|. 

\ Procedentes del convento de Franciscas de Illéscas* 
término de dicha villa. 

Ü « tierra al lirio de Valdelobos4 que l indaron la vc-
Jjda que va i Codillo y cabe 4 fanrgaa, linda i N . 
Uioirara, * P. otra de Antonio Reúna do Cedilio, i 
« vereda, su uso ea venta laoo ra., en renta 56 . 

« camino ¿ c Veles, ton el que linda é M . , i P 
l'erra de D. Alejandro Valle y i O. otra c 
«odrinoez de Juan, cabe t fanega 7 175 

Id " V i * * * e " , M t i fl°° t ñ f r í í H 

' * 'os Llanos, al camino de Pantoja, de 4 fanegas, 
»nd» con otra de D.Gregorio y dc Manuel.Rodriguea 
* Juan, m U | 0 e Q f f J n | é | f j O Q W í e a f e o U ^ 

p 
de Manuel 

estadales, 

Id. camino de. Cadillo, coo cl qoe linda i M . , i N\ 
arroyo de Viúuela, í P. otra de Bustamenu, cabe 
725 estadales, su laso en veota 725 rs , eo renU 30. 

Id. camino dc etta ciudad, coo el que lioda i P . , í M . 
tierra de Silva y i H. otra del mismo convento, su 
cabida 1 a fanegas, su taso en venta 6000 rs , en ren
ta 240. 

Id. tierra A los Pradillos, de 3 fanegaa y 200 estadales, 
linda á N caiUno bajo de Veles, í P. dichos PraJi-
líos, á M . otra del mismo convenio, su taso en ven
ta a;oo rs., eo renta 95 rs. y ta mrs. 

Id. Valde la Silla, de 8 fanegas, linda i N . otra del 
mismo convento, i P, otra de la viuda de Labrador 
y Í M . tierras de Isidoro Madrigal, su taso en venta 
3200 rs, en recta 176. 

Id. a dicho sitio y linda i N . cen la anterior, i M . con 
otra de Vuncos, í P, otra de Isidoro Madrigal, so 
taso en .veota 750 rs., en renta 3a rs. y 17 otra. 

Id. camioo de Honialbilla, que linda i V. con otra del 
mismo convento, á M - otra de D. Pablo Azafla, i O. 
otra de Manuel Rodríguez de Manuel, de 5 fanegas, 
su taso en venta 1500 rs., en renta 75. 

Id. al Granadillo, que linda i N . camino de Hontalbi* 
l i a , á P. tierra de IX Alejandro del Valle y otra de 
Manuel Rodríguez de Juan , cabe 450 estadales, so 
taso en venta tioo rs., en renta 38. 

Id. a cuadros, camine de los Perales, qoe /indio al M . , 
O. y N . tierraa de D. Pablo Azada , de 2 fanegas y 
25 estadales, su taso en venta 1400 ra-, en renta 60. 

Otro id., a la raya de Azana, con la que liada i M , i 
N . y U. tierra de Silva, de 400 estadales, au taso en 
venta 450 rs., en renta 22. 

Una tierra camino de las Cantera!, que linda i P. tier* 
ras de José' Gamboa Cruz, á M . de Isidoro Madrigal 
y á N . k|ra de D. Mariano Sejornan, de 4 fanegas* 
au taso eu venta 2200 rs., en renta 100. 

Otra camino de Perales, que lioda á N . dicbo camino, 
a M. otra de D. Pablo Abaría, de 7 fanegas, su taso 
en venta 3500 rs., en renta 168. 

Id* al camino de las Abejas, mano izquierda, liada á 
V raya de Hoadilla, á P. otra de Ooña Josefa Her
nán , M , olivar de Ans-hno Gamboa, de 3$ fanecas, 
au taso en venta 1750 rs., en renta 84. 

Id, al camino de Ugena, de ; i fanegas, linda dicho ca
mino al N>, á O. otra de Silva, su taso en venta 
3001 rs., en renta 115. 

Id. á dicho camino, que les divide el mismo camino y 
lás rayas, de caber 16 fanegas, su faso en venta 6400 
reales, en renta 320. 

Id. al despoblado de Torrr jonrillo, de 8 fanegas de di
cbo nurco, su taso en venta 2400 rs., en renta 144-

Id. en dicho termino y sitio, de caber 4 fanegas, su ta
so en venta 1680 ra., en renta 80. 

Id. al termino de MarataUz, de 5 fanegas y roo etta* 
dalei, que linda con la raya dt Boadilla, su taso rn 
Venta 2400 rs., en renta 9 6 . 

Id, término de Mearas, al cerro de Valverde, que lin
da é M , raya divisoria de Aaafía, í N , P, y O. tier
ras de. dicho convento, su caber 9 fanegas y 100 es
tadales, su taso en venta 28-̂ 0 rs., en renta 140. 

Una era, que en el término de Chueca fu<> del suprimi
do convento de Trinitarios Calzados de esta ciudad, 
SQ taso en venta H^QO ra,, en renta 70. 

Una casa en esta ciudad, que fue del monasterio de Ber
nardas de Santo Domingo el Antiguo, cuesta de di
cho nombre y linderos notorios, su taso en venta 
8131 rs., en renta 310. 

Otra i d , , en id. calle de la Sinagoga, n? 6 , sus linderos 
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también notoria, que toe del convento de re U » ' ' 
' de Santo Domingo de Gaza*** de f.t* propia 

. u uso en venta 16.066 en renta 650. 
Id. U„ en id. calle de lo. Allileritos, n? 14, 

. i . linderos notorio», que fue del de F r a n c a s de 
, Santa Isabel de id. , eu taso en venta 11.78° » • , « 

renta .i •' , , 
Otra cas. posada, llamada de loi Paiíos, también en tt-

t i ciudad, calle Ancha á Ja entrada de la p l a « de la 
Constitución, y unos cuartos de 1* caía lomedill* eo 
el piao alio, su procedencia del indicado convento de 
Santo Domingo el Rea l , «u capitalización en venia 
37:500 rs., en renta 1430 

Lo que se hace saber al piíblico para so ronocimien-
10 y que los interesados que bao pedi lo su taso, pres
ten so conformidad BÍ han de gozar del privilegio que les 
concede la real inmucrftn de la materia, en el termi
no señalado eo ella. Toledo 11 de julio de i 8 j 8 . = K l 
comisionado principal, Pascual Nudo de la liosa. 

P 

Anuncio n&m\ 210. 
â» m f 

í í N C A S P A M C U Y O REMATE SE SEÑALA DIA. 
Por providencia del seilor intendenle de esta pro-

TÍncia ae ha señalado el uaiércolea 11 del próximo julio 
desde lea ocho á laa diez de ella, para el remate de las 
fincas que á ronlinuacion se espresan, en las casas consis
toriales dc esta ciudad, ante el señor juez togado de pri
mera instancia de la misma, por la escribanía del ramo 
i cargo del). Joaquín Aguilera , con asistencia del infras
crito comisionado y citación del caballero procurador sín
dico general: 
£1 cuarto quinto de la dehesa de Fuente el Cano; ter

mino de Polarr, que fue del suprimido convento de 
Agustinos de Madrigal, .cuyo titulo es la Fuente del 
Corcho* linda por ábrego con término de Galvez, per 
solano con el quinto de la Alameda, por cierzo con 
la dehesa del líorril y por gallego con la de Castrejon, 
consta dc 6co fanegas de tierra poco mas ó menos, 
en la siguiente? turma: de i ! clase 120 fanegas, de 2! 
a45 y de 3! 235, su ta¿o eo venta 239 700 ra., en 
renta 8000. 

Id- Franciscas de Illescas, termino de id. 

Cna tierra en camino y sitio de loa Albilloa, de 3 fane
gas, linda i P otra de D. Dionisio Valdés y . á JVL 
con otra de D. Manuel Quintanilla * su taso en venta 
1350 ra., en renta 60. 

Id. camino del Viso, mano izquierda, de 73,5 estadales 
linda á N . otsa del estingjido concento de San Fe
lipe el Real de Madrid, á O otra de Ü,Manuel Q u ¡ n -
ni l la , en venta 1500 rs., en renta 70. 

Id. tras de las huerta*, de media fanega, en venta 400 
ra., en renta 26. 

I d . camino del Viso, que linda i \ . arroyo de la Te 
nería, i P. otra de D. José del V.U« y i M otra del 
hospital de Caridad, cabe a* fan tgi.s, en venta 7<o 
reales, en renta 35- i U 

Id. al de Joa ferales, con el que linda á tfM al P. cami 
no de Pantoja, á M . otra de Eugenio Fernandez, de 
14 fanecas, en venta 5 . 6 J O ra , en renta 15a* 

Jd . al de laa Abejas, con el que linda á O , , á p 
otra del mismoconvenlo y i N . tierra de Manjiel Mar
tínez de 2 fanegaa, en .venta i . 5 c o r a „ en renta 3 0 

JU. al de Cubas, mano izquierda, linda á M . tierra 
.de Porta María Alvares y i N . otra de Derla J o 4 t f a 

Barandalla, de . fanegas, eo venta 1.200 rs., € * 
renta 00. 1 

Id- del Cubo con el qus linda i M . , i P. otra de Don 
Jorf R e g 0 | „ y i S . o t r a d e D . M i r h M S e j o r D a d e 

16 ftoegu, e n venu , 3 .8oo rs. , en renta 576. 

Toledo; imprenta del 

Id. al del V i s o , con el que linda < ¡ j 
el arroyo vedado, de 13 fanegaa y f o o " ^ i 1 . * ^ 
venta 4.000 rs., en renla 173 con i a l l m * ' C |

1 cft 

Id. al aitio de San Sebastian, que linda al ¿¿fa 
nombre y ¿ M . arroyo de Aldehuela, de \i * *k 
en venta 750 ra., en renta 24. " 

Id; á loa Llanos, linda cdn la vereda que de Ye| ' 
Azaíía, tierras de D . Gregorio García y P ^ j ^ V 1 i 
de 6 fanegas y 35 bada les , en venta 3.053 * ^ 
renta 152 con a mrs. ' * 

Id. camino de Cedillo el a l t o / á la izquierda como 1 
de caber 1 fanega y 60 estadales, eo venia 360 
en renta 18- ^ 

Id. á la Morondanga, de s | fanegaa y í 0 0 ^ 
linda á P. viña de D . Alejaitdro del Valle y i fl ^ 
de dicho convento, en venta 850 ra., en renta 40 ^ 

L o que se hace saber al pdblico i fin de q u e ¡ 4 

personas que deaeen au adquiaicion, se personen en t] 
sitio y horas designadas, donde se darán las aciaracioüej 

.que al intento se soliciteo. Toledo j 1 de junio de igig 
— E l comisionado principal y Pascual Ñuño de la Ros/ 

G O B I E R N O S U P E R I O R POLITICO. 

Circular n . # 130 , 
£1 señor subsecretario del ministerio de la Goberna. 

cion de la Península con fecha ¿ del actual me dice Jo 
que copio. 

£1 capitán general de esta provincia dice st ie-
rlor ministro de la Gobernación de la Península coa 
esta fecha lo que sigue; = » Tengo el honor de derolter 
á V . £, cl parte del comandante general de Toledo, 
anunciando los proyectos de la facción déla Mancha, qoe 
V . fc¡ se ha servido remitirme para adoptar las meJidu 
oportunas en real orden de ayer, manifestácdoleconfsls 
moúvo que el general en gefe del ejército de reserva áe 
Andalucía es el encargado por S. M , de la pacificirioa 
de la Mancha, y que según comunicación que he reci
bido del comandante general de la primera brigada del 
mismo, fecha el a en Santa Cruz' de Múdela, debe bi
rlarse el H prríximo en Ocana con ia fuerza de la mi*' 
ma,";zDe real orden, comunicada por el. espresado señor 
ministro, lo traslado é V . S. para su inteligencia y £ ü 

contestación i su oficio del 3 últ imo. 

Y yo lo hago publicar en este periódico para cono
cimiento de los pacíficos habitantes de esta provlocis. 
Toledo 13 de junio de 1838. : r Martin dé Foronda J 
Viedma.=José Marugán , secretario. 

Circular n.° 1 3 1 . 
E l Sr. subsecretario d c | ministerio de la Goberaicion 

de la Península me dice con fecha 9 del actual loque cop*. 
E l señor raioistro de la Guerra dice al de la Gober 

nación de la Península cn 7 del actual lo que sigü^p 
»He dado cuenta á S. M , la Reina Gobernadora de » 
comunicación de V . E. de a del actual, en la qo* * c * t f " 
ye el parte d^l gefe político de Toledo, que le ^ ' 
vuelvo, quejándoae del lamentable estado en qo* , e _ 
lian la mayor parte de los pueblos de aquella f , r 0 ^ í n C ¿ 
y enterada S M . ae ha senido prevenirme mam he* 
V. E . que habiendo principiado so ocupación !•» r J?^ 
del cuerpo de reserva de Andalucía, deben I " rfe 

das de la Mancha y Toledo esperare! pronto ^ m ^ V c ( , 
los males de que se quej»n.":=De real orden, 3 + * ^ 
da por el espresado aeuor ministro de I* i*0 * uC\oü 

lo traalado á V . S. para au intelijencia y en coo^p 
á su oficio del 31 de mayo ü'tiuio, ^oO-

• Y yo. lo J u g o publicaren este periddico £ 
cimiento de loa ayuntamientoa de esta provm "^g ,^ 
13 de jonio de 1838-Martin de Foronda y 

José Marugán , secretario 
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